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Advertencia
Con motivo de la festividad del día, ma

ñana no se publicará el Correo de Madrid.

Modelación impresa

Servimos á correo seguido la siguiente:
Ptas.
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— 1936 — 
cabeza ha dado correspondan á lo que se 
le pregunta?

Sí basta, respondió Sancho; pero qui 
siéra yo que se declarara, mas, y me di 
jera mas.

Con esto se acabaron las preguntas y 
las respuestas; pero no se acabó la ad 
miración en que todos quedaron, excep 
to los dos amigos de Don Antonio, que 
el caso sabían.

El cual quiso Cide Hamete Benengeli 
declarar luego por no tener suspenso al 
mundo, ere endo que algún hechicero y 
extraordinario misterio en tal cabeza se 
encerraba; y así dice que Don Antonio 
Moreno, à imitación de otra cabeza que 
vió en Madrid fabricada por un estam 
pero, hizo esta en su casa para entrete 
nerse y suspender á los ignorantes, y la 
fábrica era desta suerte:

La tabla de la mesa era de palo, pin 
tada y barnizada como jáspe, y el pié 
sobre que se sostenía era de lo mismo 
con cuatro garras de águila que del sa 
lian para mayor firmeza de peso.

La cabeza, que parecía medalla y figu 
xa de emperador romano y de color de 
bronce, estaba toda hueca, y ni mas n 
mas ni más ni menos la tabla de la me
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unión del Parlamento, procediendo con cordu
ra, sensatez y serenidad dg juicio para que la 
conducta en el presente no resulte en discor
dancia con la que los interesados ot servaron 
derramando su sangre y perdiendo su bienes
tar por la integridad nacional y el prestigio 
del nombre español. í

Alemania
La expansión colonial

Paris 27.—Telegrafía de Berlin que los 
alemanes han acrecentado su territorio de 
Camarones (golfo de Guinea) frente a la is 
la española de Fernando Póo.

Los alemanes han conseguido someter á 
varios regulos fronterizos de la colonia, 
anexionándose los territorios de aquéllos.

La escuadrilla
Ha llegado á Tenerife el cañonero «Ma 

gallanes», que forma parte de la escuadri 
lia procedente de Cuba que manda el señor 
Marenco.

Los demás buques llegarán pronto al 
mismo puerto, de donde saldrán para la 
Península.

Componen la escuadrilla los cruceros 
avisos «Rápido» y «Patriota», los cruceros 
de segunda «Marqués de la Ensenada» y 
el referido «Magallanes», y los cañoneros 
«Nueva España», «Vasco Núñez de Bal 
boa», «Martín Alonso Pinzón», «Vicente 
Yáñez Pinzón», «Hernán Cortés» y «Mar 
qués de Molins».

piensen volver á la manigua para hacer 
la guerra á los Estados Unidos. El corres 
ponsal no lo cree, ni nosotros tampoco. En 
nuestro afán de ajustar las cosas y los su 
cesos á la medida de nuestro deseo, hemos 
convertido aquella incredulidad con que 
hace cuatro años recibíamos todo aviso 
acerca de la importancia de los disturbios 
en Cuba, en facilidad para admitir cómo 
rigorosamente verdaderas cuantas noticias 
referentes una nueva guerra, ilegan á j 
nosotros ¡Triste estado de espíritu el que | 
se descubre en esta propensión á la menti | 
ral A él debemos, por lo menos, la mitad 
de nuestras desventuras., - I

Que hay y que habrá descontento en Cu 
ha, es indudable. Que ese descontento pue 
de producir algún motín, también e^ cierto. 
Lo que no tiene probabilidad alguna de rea | 

Ilizarse es un alzamiento contra los Estados ¡
Unidos. De sobra saben Máximo Gómez y i 
sus compañeros que los términos en que se I 
plantearía el nuevo problema militar en I 
nada se parecería á los del anterior, y que, | 

I por tanto, el desenlace sería totalmente 
? diferente. Por eso y por falta de recursos 
5 no habrá nueva guerra.
I El llamado ejército cubano ha murmura 
j do y hasta amenazado un poco por la cues 

tión de dinero. Lo que principalmente de
I seaban era repartirse unos cuantos millones , 

de dollars, á título de sueldos devengados 
durante la campaña. Para obtenerlos man 
daron á Washington una comisión, la cual 
partió—dice el corresponsal de Le Temps— 

, con el corazón lleno de esperanzas y las 
manos completamente vacías de datos exac 
tos sobre el efectivo de su ejército. Ante 
gente ta‘n positiva como los norteamerica

Habana los comisionados á esperar á que 
en Wáshihgton señalen la hora de lá liber
tad de Cuba.

Pero en Washington no tienen prisa.

Procesos militares
* nos, le calculó entre 30 y 45.000 hombres.

—«El efecto fué deplorable»—confiesa con 
j la mayor ingenuidad el ponente de la co 

misión.
!

Un periódico dice que está completamen 
0 03 terminada la sumaria instruida con 

’ í motivo de la destrucción de la escuadra 
’ del almirante Cervera.

Pidió ésta al senador Morgan, el gran 
amigo de Cuba, que formulase en un «me-
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Movilizados de Cuba

k pesar de esto nada puede hacerse

morandum» las proposiciones que estaba 
resuelto á sostener en el Congreso defen
diendo á los cubanos. Morgan en ése docu-

La Europa de mañana
Con este título ha publicado la Revu& des 

Recaes un artículo de Guillermo Ferrero, 
en el cual trata de demostrar que el estado 
guerrero de los pueblos europeos está dan
do ya las boqueadas y que apunta en el ho
rizonte la aurora de una era de paz en la 
cual los hombres, deponiendo las armas, no 
cuidarán dé otra cósa que de aumentar con 
el trabajo las fuentes de prosperidad y ri
queza de las modernas naciones.

«Desde hace veintisiete años—dice el ar
ticulista—se establece un nuevo orden de 
cosas; se atenúa el mal humor puntilloso de 
la política internacional: pierden su gra
vedad los casus èelli de otro tiempo; va à 
inaugurarse, en fin, una era histórica en la 
cual los pueblos europeos podrán vivir sin 
tener temor á recíprocas agresiones.»

Una de las causas - dice —de la próxima 
transformación es que las clases directoras 
de la sociedad europea no tienen, en con 
j unto interés en que estalle la guerra entre 
los pueblos europeos. Las fuentes de su ri 
quezas están todas fuera de la guerra. En 
otro tiempo pudo decir Tácito, con profun 
da verdad: «Aurum et opes proecipuo ebe 
llorum causoe...» Hoy las gentes no solo 
pueden enriquecerse de una manera ex 
traordiuoria sin necesidad de la guerra, si 
no que, por el contrario, la guerra inte 

1 rrumpe y paraliza la riqueza.
—Ru«ia—sigue diciendo Ferrero—que 

i hasta poco ha sido una amenaza constante 
i para Europa, ha entrado ya en las vías de 
i ia existencia pacífica.
I Desde hace veinte años reina en Rusia 
í un ardor industrial creciente que ha en- 
I gendrado una clase enriquecida de un 
i monarca extravagante, gracias al protec- 
’ cionismo, y á los subsidios del gobierno, al

’ mientras las nuevas Cortes no den dictamen ^probablemente ha conocido j propio tiempo que otra clase de grandes
I Kinlejf antes que los comisionados; f propietarios se ha dedicado á cultivar con 
I dice: . - ,sobre los suplicatorios referentes á los se 

ñores Cervera y Díaz Mcreú.
I También se dice que no será ésta proba 

blemente la primera suGi??-rid cuya vista se 
celebre, y que en la próxima reunión del 
Consejo se dará cuenta del infirme de los

; fiscales en el incidente relativo al general 
i Linares en la sumaria instruida con moti 
I vo de la capitulación de Santiago de Cuba.

Parece que la opinión del Consejo estará 
de acuerdo con el dictamen de los fiscales, 
siendo contraria al procesamiento del citado 
general.

í 1 ** Que el Congreso no ha querido reco- 
Ï nocer nunca en Cuba otro gobierno que el 
I de la Monarquía española, y que esta ne- 
; gativa se aplica lo mismo á la República 
i cubana que al gobierno autonomista.

Bajo la presidencia del coionel Sr Ramos 
Izquierdo se reunió ayer la junta central de 
movilizados repatriados.

El presidente dió cuenta de haber quedado 
resuelta favorablemente por el señor ministro 
de la Guerra la situación intermedia en que se 
hallan, pues la que ha de resolver en definiti
va fobre e' pago que han de tener los servicios 
prestados, los sacrificios hechos y los daños 
sufridos por la patria, es de la exclusiva com
petencia de las Cortes del reino.

En consecuencia recomendó el Sr. Ramos 
Izquierdo la paciencia para esperar á la re

Cubanos y yankees
H®y ha llegado á Madrid el Peiii TeínpSf 

en que se ha publicado la carta de Cuba, 
de cuyo contenido nos anticipó un extracto 
nada fiel por cierto, el telégrafo.

Empieza declarando completamente fal r 
sos los rumores traídos á Europa por los 1 
repatriados del klfonso de que Má ' 
ximo Gómez y los principales cabecillas

I 2.® El Congreso ha declarado la guerra | 
I á España para vengar la destrucción del 1 
j Maine, las injurias inferidas á nuestro i 
I pueblo, y los insultos hechos á nuestra I 
I bandera cuando dicho barco e hallaba en ! 

la Habana, á invitación de los españoles. I 
I Sólo en último término aparecen las ra | 
I zones humanitarias alegadas hasta ahora | 
j como principales por Mac Kinley. j
I Después de recordar que el Congreso de- ¡ 

claró que el pueblo cubano era y debía ser,
I con arreglo á derecho, libre é independien- I 

te, Morgan añade que esta razón es buena | 
y obliga moralmente á los Estados Unidos, i

los adelantos de la agricultura y la mecá - 
nica, las tierras más fértiles de Rusia, dan 
do así una gran impulsión al comercio de 
exportación agrícola.

Una transformación semejante á la de 
Rusia se ha verificado también—en sentir 
de Ferrero—en todos los demás países de 
Europa, en parte por as causas arriba in
dicadas, en parte por la organización de 
los ejércitos modernos, en parte, por últi
mo, por ia desaparición en la escena del 
mundo de la política exterior de Austria 
antes de 1886 y por el aniquilamiento, del 
napoleonismo.

La paz no ha comenzado en Europa has 
ta después del arrepentimiento de Austria 
y de la caída del napoleonismo.

La república francesa, al heredar del 
imperio la tradición nacional, tan rma en, 
hazañas guerreras, la ha atenuado mucho

í pero que no es un compromiso adquirido, en la práctica, transformando la política 
I ni una ley, ni un decreto. { napoleónica de lainterveneión armada efec-
I Los Estados Unidos lo ejecutarán del mo ti va y activa en una política de aventuras 
; do y en el tiempo en que las autoridades coloniales en Asia y Africa.

americanas lo tengan por conveniente. I Los trofeos que Napoleón III recogiera 
Con esta ducha fría se han vuelto á la en los campos de batalla de Europa, la teri

— 1937 — tw- 
sa, en que se encajaba tan justamente 
que ninguna señal de juntura que se pa
recía.

El pié de la tabla era ensimismo hue
co, que respondía à la garganta y pechos 
de la cabeza; y todo esto venia á respon 
der á otro aposento que debajo de la 
estancia de la cabeza estaba.

Por todo este hueco de pié, mesa, 
garganta y pechos de la medalla y figu 
ra referida se encaminaba un cañón de 
hoja de lata muy justo, que de nadie po
dia ser visto.

En el aposento de abajo, correspon
diente al de arriba, se ponía el que ha
bía de responder, pegada la boca con el 
mismo cañón, de modo que á modo de 
cerbatana iba la voz de arriba abajo, y 
de abajo arriba, en palabras articuladas 
y claras, y desta manera no era posible 
conocer el embuste.

Un sobrino de Don Antonio, estudian
te agudo y discreto, fué el respondiente 
el cual estando avisado de su señor tio 
de lob que habían de entrar con él aquel 
día en el aposento de la cabezn, le fué 
fácil responder con presteza y puntuali
dad á la primera pregunta: á las demás

-- 1940 —
¿Que titulo tiene el libro? preguntó Don 

Quijote.
A lo que el autor respondió:
Señor el libro en toscano se llama «Le 

bagatelle.
¿Y qué responde «Le bagatelle» en 

nuestro castellano? preguntó Don Qui 
jote.

«Le bagatelle», dijo el autor, es como 
si en castellano dijésemos juguetes; y 
aunque este libro es en el nombre humil 
de, contiene y encierra en sí cosas muy 
buenas y sustanciales.

Yo, dijo Don Quijote, sé algún tanto 
del toscano, y mi precio de cantar algu 
ñas estancias del Ariosto.

Pero dígame vuesa merced; señor mío 
(y no digo esto porque quiero examinar 
el ingenio de vuesa merced, sino por 
curiosidad no mas), ¿ha hallado en su 
escritura alguna vez nombrar «pigna 
ta»?

Sí, muchas veces, respondió el au 
tor.

¿Y como la traduce vuesa merced en 
castellano¿ preguntó Don Quijote.

¿Cómo la había de traducir, replicó el 
autor, sino diciendo «olla»?

¡Cuerpo de tal dijo Don Quijote, y que

— 1933 —
son presurosas y amigas de saber, lapr - 
mera que se llegó fué una de las ‘ dos 
amigas de la mujer de Don Antonio, y 
lo que preguntó fué:

Dime, cabeza, ¿que haré yo -para ser 
muy honesta? y fuéle respondido:

Sé muy honesta.
No te pregunto más, dijo, la pregun- 

tanta.
Llegó luego la compañera y dijo.
Quería saber, cabeza sí, mi marido 

me quiere bien ó no.
Y respondiéronle:
Mira las obras que te hace, y echarlo 

has de ver.
Apartóse la casada, diciendo:
Esta respuesta no tenia necesidad de 

pregunta, porque en efecto las obras que 
se hacen declaran la voluntad que tiene 
el que las hace.

Luego llegó uno de los dos amigos de
Don Antonio y preguntóle:

¿Quién soy yol
Y fuele respondido:
Tú lo sabes.
No te pregunto eso, respondió el caba

llero, sino que me digas si me cono
ces tú.
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cera república los ha buscado en países le 
janos, entre pueblos bárbaros ó de civili 
zación diferente de la nuestra, ventaja que 
no hay para qué considerar.

Esta trasformación es, desde el punto de 
vista interù&cionaî, el más importante de 
los progresos sociales realizados en Eran 
cía por la república.

Ferrero termina su artículo consignando, 
una vez más, la orientación hacia la paz 
general de todos los Estados eur peos, y 
esta orientación es el hecho más culminan 
te del último cuarto de siglo.

ser españoles que presenciar y ser partíci
pes en los tormentos y angustias del ester
tor de una nación suicida que desaparece 
voluntariamente y que, de continuar figu
rando en el mapa, la hará no en forma de 
adorno, sino en la de un borroso manchón. '

Lo repetimos, la obra del señor marqués
de Torre Hermosa, resulta interesantísima
en extremo

¿Nos regenerados?...
j Cosas varias

Con el mismo epígrafe que sirve de 
cabezamiento á estas líneas, acaba de 
la luz pública, con éxito lisonjero, un in
teresante libro debido á la doctísima pluma 
del Sr. Marqués de Torre Hermosa.

en
ver

Sin espacio ni tiempo para hacer un exá- 
men tan detenido como minucioso—necesi
taríamos para ello una serie de artículos— 
del vastísimo problema que en «¿Nos rege
neramos?» . . .plantea y resuelve su ilus
trado autor, diremos que la obra se divide 
en dos partes, á saber: una destinada á 
examinar las causas de ia actual situación 
de España y medios de evitarlas para lo 
sucesivo, y ia otra á desenvolver ó desa
rrollar los corolarios que se desprendieron 
durante las pasadas guerras coloniales y la 
internacional con los Estados Unidos y que 
se desprenden todavía, no obstante los
helos de regeneración que nos animan, 

Ei estudio de la pasada guerra con

an-

Honterideo, procedente de Cuba y Puerto Rico, 
que invirtió 13 días en la navegación.

‘ Conduce 170 pasajeros, de los cuales 79 des
embarcarán en Barcelona.

El pasaje lo componen empleados de la ma
gistratura, Clero y oficiales movilizados.

Viene muy enfermo el comisario de Guerra 
D. Agustin Badue.

I Como carga trae 47.247 duelas y 2.'00 bultos 
de mercaderías generales. >

I Durante el viaje no ocurrió ningún inci ; 
1 dente. I
j Los pasajeros dicen que aumenta la tirantez 

entre los Yankees y cuba os.
La víspera de la salida del vapor, los solda- 

I dos ÿankees mataron en medio de la calle á ba 
i yonetazos á un negrito de doce años, por el 
f sólo delito de haber robado un pan en una 

fonda.
) El negrito huía, y los soldados le persiguie- 
( ron, dándole muerte.

^ania Cruíf de lenerife 28.—Hoy, á la 
una de la tarde, ha entrado en este puerto 
la escuadra española, compuesta de los bu
ques «Patriota», «Rápido», «Marqués de la 
Ensenada»; «Yáñez Pinzón», «Alonso Pin
zón», «Hernán Cortés», «Vasco Núñez de 
Balboa», «Nueva España» y «Marqués de 
Molins».

Incorporado á dichos buques el «Magalia 
nes», zarparon todos para Cádiz á las tres 
de la tarde.—Faéra.

Hiotgeias
AmplificsiGion de los sonidos 

del fonógrafo
• En la Academia de Ciencias de París ha 
presentado el Sr, Dussaud un nuevo fonó- 
g-rafo de cuyas perfecciones ge deducen las 
siguientes consecuencias:

1 . El fonógrafo hablará tanto más alto I Lá'insalubridad del clima tiene llenos los
cuanto mayor sea el diámetro de sus cilin- i hospitales, y diariamente los insurrectos hos- . u.vxíu.<»o u.c lua t 
dros y má? de prisa giren éstos durante la | tropas invasor as. j pronóstico reservado,
impresión. | Niegan en absoluto que los yankissean bien ]

2 .“ Si se hace Tmblor ¿ r z r ’ acogidos por los cubanos, que sólo quieren la ’ 
OI se nace hablar á un fonógrafo I independencia.

delante de otro aparato igual, pero cuyos 
cilindros engan mayor diámetro que los del

El público arremetió contra los soldados, en 
I cuyo auxilio tuvo que salir un destacamento.

De Zaragoca dan cuenta de una reyerta 
ocurrida en la sala de billares del café de 
La Iberia.

Han resultado heridos de bala los her 
manos Arturo y Adolfo Ruiz, y el portero 
Luciano Rayarla de una cuchillada en la te

. tilia izquierda.
1 Las heridas de ios dos hermanos son de

i

Constantemente se registran muertes de sol
_ I j dados y oficiales, casi todos heridos por la es- I 

primero, éste repetirá las palabras con más i
intensidad que aquél. t Muchos se echan de menos en filas, atribu-
Dp mndn mío -r» » j i i yéndose su desaparición á deserciones, ñero •

1 *** “ ’ >• asesinados i
del diámetro y de la velocidad de los ciiin- I " “ 
dros, se consigue la amplificación de los } 
onidos, ya sea en la impresión, ya sea en 

la reproducción.

La opinión general e« que Máximo Gómez Î
volverá al campo, y que está de acuerdo con ?

í la asamblea filibustera, á pesar de su desauto- í
I rización. »

La del portero es gravísima.
Arturo había sido encausado anterior 

mente.
Hace dos dias que Abel Ruiz, padre de 

los dos hermanos heridos, había rescindido 
el contrato de sociedad para la explotación 
del café y juegos.

Los hijos f eron ai local provocando la 
cuestión.

Hay siete detenidos que han prestado de 
claración ante el juzgado.

En la calle de Salitre, número 23, vivían 
Pablo Ortiz y su mujer María García,

Ayer mañana Pablo, en un mom mto de 
arrebato, trató de matar á su esposa em 
pleando varios procedimientos, sin que por 
fortuna consiguiera sus propósitos.

Comenzó su tarea prendiendo fuego al 
lecho conyugal, donde dormía la mujer, 
pero ésta advirtió á tiempo el peligro é in
tentó escapar.

El airado esposo, viendo defraudadas 
I sus esperanzas, agredió á la infeliz María 

con un cuchillo.
, A los gritos que en demanda de auxilio 

, dió la agredida, acudieron varios vecinos, 
j que lograron desarmar al cariñoso marido.

Este, que no opuso resistencia al ser 
detenido, fué trasladado á la delegación del

I
 Hospital.

Dice un colega:
i «Ha llegado á esta corte el Sr. D. José 

Villamil, dueño de una de las fábricas de
I tabacos más importantes de Tampa (ásta 
I dos Unidos). Parece que trae la representa- 
I ción de los demás fabricantes de La Flori 
I da para tratar con el gobierno las condi 
5 ciones en que pueden trasladarse á España 
i las fábricas de Tampa. »

Examinando una escopeta el jefe de la 
estación férrea de Vacar (Córdoba), Fran 
cisco Zurera, se le disparó aquella, produ 
ciendo la muerte al peón de la vía, Antonio 
Cobo, que se hallaba delante.

El juzgado entiende en el asunto.

---- sus 8 
llamadas derroías gloriosas, la compara- § 
ción de los gastos entre las marinas espa- ¡ 
Hola, americana é italianaq el de la incóg- \ 
hita que ha venido á despejar esa guerra; |
las responsabilidades que, incumben á los | 
gobiernos y el de las prácticas políticas 
castellanas é inglesas, ocupa una buena 
parte de la segunda del libro, no siendo 
tampoco menos interesante, el minucioso ? 
análisis que el Sr. Marqués de Torre Her- ¡ 
mosa hace de la paz y de los preparativos I 
que todas las potencias han hecho en cum
plimiento del idioma latino, si 'üis pacew | 
pafa éellííWf análisis reforzado, con com- 
paraciones de hechos ocurridos en España, ¡ 
en épocas en que esta era la primera na- | 
ción del mundo. i»

También la contabilidad del Estado, el 
impuesto de consumos, ia organización del I 
Ejército y de ia Armada, el sistema de | 
amortización, la organización del poder ju- í 
dicial, las deficiencias de la administración I 
pública y de ia instrucción, tanto en su ’ 
parte elemental como en la superior y fa- ¡ 
cultativa, son objeto de estudio por parte ’ 
del citado señor marqués, quien, después de 
haberlo examinado todo, á veces con espí- ! 
ritu imparcial, pero en ocasiones con im- í 
placable pesimismo, arriba, primero, á la | 
consecuencia de que la inmoralidad que se 1 
advierte en todas las esferas sociales es la 1 

causa primaria del estado de descomposi- i 
ción y de degeneración ee que se halla Î 
España, llegando luego á ia disyuntiva de S

Figativo para el lápiz-plomo
Existe un medio muy sencillo de fijar el 

lápiz-plomo, y hasta el lápiz compuesto que 
conskte en bañar el dibujo en leche cocida 
y dejada enfriar.

Para mayor seguridad, se puede repetir 
la operación después de seco el papel.
Como so quita» las manchas 

do esperma
Como ni el gas ni la electricidad, ni el 

acetileno, ni el petróleo, ni ningún sistema 
de alumbrado, ha sido aún capaz de supri 
mir las bujías esteáricas, y con ellas las 
manchas que resultan de su empleo, cree
mos útil reproducir la siguiente receta que 
da el Propa^aíetír medical el scieniifÿus-.

Se moja bien ia mancha con espíritu de 
vino, y entonces la esperma se vuelve pul 
verulenta; se deja evaporar el alcohol por
que, si no se hace así, el cepillo hará pe 
netrar el polvillo en la tela.

Hojas sueltas
En un examen:
-¿Qué piensa usted acerca de Juana de 

Arco?
—Hombre, nada bueno.

Repatriados de Filipinas
I Ha llegado á Valencia, procedente de Pili- ; 

pinas, el vapor correo Rio Hcffro, conduciendo
I 2.045 repatriados. :
! Ha empleado en la travesía 30 días. !

I £1 “Río Negroj, J
Valericia 28.—Ha desembarcado la ex- í 

: pedición llegada en el apor Río ^earo, ? 
procedente de Filipinas. |
Los pasajeros dicen que los filipinos ; 

odian de muerte à los yankees, y q^ e se í 
hallan dispuestos á combatir contra el ejér í 

cito de ocupación á sangre y fuego. . j 
? Entre las fuerzas repatriadas figura el ? 
‘i batallón titulado de Macabeles, compuesto ; 
i de voluntarios, y que prestó servicios de I 
I importancia durante la guerra. j

El Sr. Barranco nos dirige un comunica
do que por la falta de espacio no podemos 
insertar, en que dice entre otras cosas: que 
la señora de Marzo conocía hace tiempo al 
Sr. Rosales, y fué à su casa para que influ 
yese en el ánimo del comunicante á fin de 
que éste saliera de Madrid poniendo así 
término á la situación de ánimo del señor 
Marzo; que él (el Sr. Barranco) estaba el 
domingo en casa del Sr. Rosales cuando fué 
la señora citada, porque iba todas las tar 
des á recoger la correspondencia de su 
amigo ausente; y que no existen entre él y 
la esposa del Sr. Marzo relaciones de nin
gún género que hayan podido justificar los 
sucesos que tanto han dado que hablar en 
Madrid.

Buques españoles I

~¿Qñé tal te va en tu matrimonio, tunante? 
¿Sigues teniendo una confianza ciega en tu 
mujer?

No. Ya no tengo más que una confianza 
corta de vista.

El departamento do Marina de Washington 
ha abandonado el proyecto de salvar el cruce
ro «Cristóbal Colón» que encalló en las rocas 
de Santiago de Cuba el día 3 de julio último.

Los ingenieros representantes de la compa
ñía sueca de salvamento consideran imposible 
el poner á flote dicho buque.

Los americanos esperan actualmoate que 
los únicos barcos españoles que podrán añadir 
á su escuadra como resultado de su campaña 
en el Atlántico, serán el crucero protegido 
«Reina Mercedes», én el que se están realizan
do reparaciones preparatorias para llevarlo al 
arsenal de Norfo-k y los cañoneros «Alvarado 
y Sandoval,» que se encuentran hace meses en 
los Estajos Unidos.

Reina alguna agitación en Motril con 
motivo del precio fijado á la caña por los 
fabricantes de azúcar, precio que los labra 
dores califican de ruinoso.

Elche 27 (2,45 t.) .—Le ruego signifique 
mi protesta contra ios ataques personales 
que se dirigen á los redactores de este pe 
riódico, por parte de los elementos oficiales 
de Elche, y contra el atentado de incendio 
de la administración del periódico, durante 
la noche última.

Los guardias municipales encargados de 
la vigilancia, estaban borrachos.

La opinión se muestra irritada contra los 
desmanes vandálicos de esta gente, que 
para egcarnio del nombre, se l ama liberal. 
—Antonio Jiménez, director del periódico 
E¿ jPueélo de ^Iche.

que si no nos regeneramos nos dejaremos | cuando.

Un autor dramático, muy desdichado en sus | 
estrenos, ha instalado en su casa el teléfono. |

Al saberlo, dice uno de sus amigos: ।
—Lo habrá hecho para oirse llamar de cuan- í

arrastrar por la pendiente de una ruina

El almirante Dewey tiene en servicio en Ma
nila los cañoneros «Callao», «Leyte», «Minda
nao» y «Barceló y en l.“ de Julio, 1.» de Agos
to y 1.® de Octubre próximos, respectivamen
te, aumentará á su escuadra el «Isla de Cuba», 
«Isla de Luzón» y el «Don Juan de Austria»* 
que fueron echados á pique el l.° de Mayo y 

sufriendo re-I se encuentran en Hong Kong,

1

fatal y segura á que nos
• w íaxxu a UXUC» J q i

llevan los gobier i i-a repatriación )
nos inconscientes é irresponsables, por lo j * j Qruz de Tenerife 28,
cual valdría más morirse antes ó dejar de • Un iioo-cdn ó , crucero español «Magallanes»

J I ■ llegado á Cádiz sin novedad el vapor i aquí con rumbo á Cádiz.

1,15 í.—El 
sale hoy de

En Salteras ha ocurrido una horrible 
desgracia.

Un cerdo penetró en la habitación en 
que dormían tres niños, y arrojándose so 
bre la cuna en que se encontraba el más 
pequeño, comenzó á devorarle.

Lanzóse luego sobre los otros, que se 
subieron á una cama de matrimonio y pro 
rrumpieron en alaridos al ver tan terrible 
espectáculo.

A los gritos acudieron los vecinos y lo 
graron librar á los pequenuelos de la furia 
del feroz animal.

Cuando los padres, que estaban ausen 
tes, regresaron à su domicilio, se encon 
traron à su hijo menor moribundo, con ia 
cabeza y las manos destrozadas.

El niño, que se llamaba Antonio Pérez 
Vázquez y tenía dos años de edad, expiró 
á los pocos momentos. *

¡Filipinas
Esperando combates

yueva York 28,—Un despacho de Manila, fe
cha da hoy y publicado en el Heraldo, da 
cuenta de que la division Mac Arthur atrave
só el rio Marilao por un puente de barcas, di
rigiéndose hacia el Norte.

Espéranse nuevos combates.
Anoche los hubo muy empeñados junto á 

Marilao.—/'a ira.

Pago del cupón
de las Cubas

j Ha fallecido en Madrid D. Manuel Hor 
cada y Gómez, recientemente regresado

í de Manila, en cuya aduana desempeñó has 
; tante tiempo el importante cargo de cajero.
5 La honradez acrisolada del Sr. Horcadá 

^•z'^ afable trato habíanle valido la estima
i ción y el aprecio de todos sus amigos v
I compañeros.
f Descanse en paz el probo empleado v 
J reciba su atribulada familia la expresión i
> más sincera de nuestro duelo.

í

Publicamos á continuación el preámbulo 
del real decreto firmado ayer por la reina 
en atención al interés general que ofrece 
asunto hasta ahora tan discutido:

PREÁMBULO

Próximo á vencer el cupón de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba emitidos en 
1886 y 1890 con la garantía general de la 
nación española, cumple al Gobierno de 
vuestra majestad preocuparse del pago pun
tual de esa obligación, que tan profunda
mente afecta al crédito del Estado.

4

— 1934 —
Sí conozco, le respondieron que eres 

Don Pedro Noriz.
No quiero saber más, pues esto basta 

para entender, oh cabeza, que lo sabes 
todo.

Y aparíándos? llegó el otro amigo y 
preguntóle:

Dime cabeza, ¿que deseos tiene mi hi
jo el mayorazgo?

Ya yo he dicho, le respondieron, qué 
yo no juzgo de deseos; pero con todo 
eso, te se decir, que los que tu hijo tiene 
son de enterarte.

Eso es, dijo el caballero, lo que veo 
por los ojos, con el dedo lo señalo, y no 
pregunto más.

Llegóse á la mujer de Don Antonio, v 
dijo:

Yo no se, cabeza, que preguntarte: 
solo quería saber de tí si gozaré muchos 
años de mi buen marido.

Y respondiéronla;
Sí gozarás, porque su salud y su tem

planza en el vivir prometen vivir mu 
chos años de vida, la cual muchos sue
len acortar por su destemplanza.

Llegóse luego Don Quijote, y dijo:
Dime tú quejespondes, ¿fué verdad, ó 

fué sueño lo que yo cuento que me pasó 
en la cueva de Montesinos? ¿serán cier-

— 1939 —
oon otros dos criados que Don Antonio 
le dió salieron á pasearse.

Sucedió pues que yendo pues que yen 
do por una calle alzó los ojos Don Qui 
jote, y vió escrito sobre una puerta con 
letras muy grandes:

«Aquí se imprimen libros»; de lo que 
se contento mucho, porque hasta entón 
ces no había visto emprenta alguna, y 
deseaba saber como fuese.

Entró dentro con todo su acompaña 
miento, y vió tirar en una parte, corre 
gir en otra, componer en esta, enmendar 
en aquella, y finalmente toda aquella 
máquina que en las emprentas grandes 
se muestra.

Llegábase Don Quijote aun cajón y 
preguntaba qué era aquello que allí sé 
hacia: dábanle cuenta los oficiales, ad 
mirábase y pasaba adelante.

Llegó en otras á uno y preguntóle que 
era lo que hacia.

El oficial le respondió:
Señor, este caballero que aquí esta (y 

enseñóle á un hombre de muy buen ta 
lie y parecer, y de alguna gravedad) ha 
traducido un libro toscano en nuestra leu 
gua castellana, y estóile yo componiendo 
para darle á la estampa.

— 1938 — 
respondió por conjeturas, y como discre
to discretamente.

Y dice mas Cide Haméte, que hasta 
diez ó doce días, duro esta maravillosa 
niáquina; pero que divulgándose por la 
ciudad que Don Antonio tenia en su casa 
una cabeza encantada que, que á cuan - 
tos le preguntaban respondía temiendo 
no llegase á las dispie rtas centinelas de 
nuestra fé, habiendo declarado el caso á 
los señores inquisidores, le mandaren 
que la deshiciese, y no pasase más ade
lante, porque el vulgo ignorante no se 
escandalizase.

Pero en la opinión de Don Quijote y 
de Sancho Panza la cabeza quedó por eu- 
cantrda y por respondona, más á satis
facción de Don Quijote que de Sancho.

Los caballeros de la ciudad, por com
placer á Don Antonio y por agasajar á 
Don Quijote, y dar lugar á que descu
briese sus sandeces, ordenaron de correr 
sortija de allí á seis dias, que no tuvo 
efecto por la ocasión que se dirá ade
lante.

Dióle gana á Don Quijote de pasear 
la ciudad á la llana y á pié, temiendo 
que si iba á caballo le habían de perse
guir los muchachos, y así él y gancho

—1935 —
tos los azotes de Sancho mi escudero? 
¿tendrá efecto el desencanto de Dulci
nea?

A lo de la cueva, respondieron, hay 
mecho que decir, de todo tiene: los azo
tes de Sancho irán despacio : el desencan 
to de Dulcinea llegará á debida ejecu 
ción.

No quiero saber más, dijo Don Quijo 
te, que como yo vea a Dulcinea desen 
cantada, haré cuenta que vienen de gol 
pe todas las venturas que acertare á de 
sear.

El último preguntante fué Sancho, y 
lo que preguntó fué:

Por ventura, cabeza, ¿tendré otro go 
bierno? ¿saldré de la estrecheza de escu 
dero? ¿volveré á ver á mi mujer y á mis 
hijos?

A lo que le respondieron:
Gobernarás en tu caso; y si vuelves á 

ella veras á tu mujer y á tus hijos, y de 
jando de servir dejarás de ser escudero.

Bueno, par Dios, dijo Sancho Panza, 
esto yo me lo dijera mas el profeta Pe 
rogrullo.

Bestia, dijo Don Quijote, ¿qué quieres 
que te respondan?

¿No basta que las respuestas que esta
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El presupuesto de aquella isla en que 
figuraba el crédito legislativo necesario 
para atenderla, no puede considerarse en 
vigor; y si bien la ley de 30 de Junio de 
1898 autoriza al ministro de Ultramar, 
mientras subsistan las circunstancias ex
traordinarias creadas por la guerra, para 
aplicar tr< nsitoriamente al servicio de la 
Deuda de Cuba los recursos que obtenga, 
cen arreglo á la ley de 17 de Mayo de 1898; 
de una parte esa limitación de tiempo y 
circunstancias, sobre cuyo alcanco pudie* 
ran suscitarse dudas, y de otra el rigor de ; 
los preceptos que contiene el real decreto | 
de 14 del presente mes, han determinado ; 
al Gobierno de V. M. á legalizar el gasto ; 
de que se trata, mediante la concesión de 1 
un crédito extraordinario, por ios trámites ; 
y con las garantías que establece la ley de | 
administración y contabilidad de la Ha- 1 
cienda pública. §

Así este pago podrá sin dificultad forma- 1 
lizarse con anticipación en la cuenta espe - j 
cial de los gastos y recursos autorizados j 
para la guerra, y será en definitiva aplica ' ] 
do á la del presupuesto de dicha isla, como 
lo han sido los vencimientos anteriores.

Ni en la esfera del derecho ni en la del 
interés altísimo del crédito público abriga 
el Gobierno de V. M. la menor duda acerca 
de que las deudas de Ultramar constituyen 
una obligación del Estado, reconocida y 
declarada por las leyes que, al autorizarlas, 
otorgaron á sus portadores la garantía ge
neral de la nación española. Tuvo esa ga 
rantía el carácter y la denominación de 
subsidiaria en la ley de 5 de Junio de 1880 
y en el real decreto de 12 del mismo mes; 
pero convertidos aquellos billetes hipoteca
rios en los de 1886, ya la emisión de éstos 
como la de los que llevan la fecha de 1890, 
se hizo con la garantía especial délas rea 
tas públicas de la isla de Cuba y la general 
de la nación.

ma parte del vencimient'^- trimestral con 
arreglo á las condiciones d.- emisión de los 
billetes hipot caños En este punto, con todo, 
el Gobierno de V. M. encontró establecida 
una situación de hecho que las buenas prác 
ticas en materia de crédito no le permiten 
alterar,

El antecesor del ministro que suscribe 
había declarado ante las Cortes del Reino 
que se suspendería la amortización de estas 
rteudas, y con efecto, ni acordó el ministro 
de Ultramar ni el Banco Hispano Coloni 1 
anunció ni verificó el sorteo que debía te 
ner lugar el día I.* del presente mes.

Prejuzgada, ó más bien resuelta de he
cho en tal sentido la cuestión, no ha con
siderado prudente el Gobierno de V. M. vol
ver sobre ellos, con tanta mayor causa 
cuanto que, en general, sobre las amorti
zaciones, que absorben una parte conside
rable de los créditos legislativos destinados 
al pago anual de la deuda del Estado y del 
Tesoro, habrá de someter en su día, con la 
venia de V. M., á la deliberación de las 
Cortes medidas inspiradas en las necesida 
des del presupuesto y del crédito, al par 
que en los principios de estricta justicia 
distributiva entre unos y otros acreedores 
á que debe obedecer toda resolución que se 
adopte ó se proponga en tan delicada mate 

; ria.
I No se falta á tales principios ni aun

temporal ó provisionalmente manteniendo 
1 sujetas las deudas de Uit¿amar á una sus- 
1 pensión de sus amortizaciones que no su- í fren las que figuran en el presupuesto de 
I obligaciones generales de la Península, 
i porque es fuerza reconocer que entre unas I y otras existe la diferencia que inplica el 1 carácter de coloniales que siempre tuvieron

y todavía conservan las primeras, reflejado 
en las diversas condiciones de su emisión 
y en la escala diferente de sus cotizacio
nes.»

El almirante Chacón
Después de larga y penosa enfermedad, 

falleció ayer tarde el ve erano almirante de 
la armada, Sr. Chacón.

A poco de ocurrida la defunción, llegó la 
noticia al ministerio de Marina, y los com
pañeros del tinado se dirigieron al domici
lio del almirante á expresar su pésame por 
tan sensible pérdida,

D, Guillermo Chacón y Maldonado nació 
en Cádiz el 26 de Mayo de 1813, ingresan
do en la marina á los quince años.

Se hallaba condecorado oon las grandes 
cruces de Carlos III (1886), Isabel la Cató 
tica (1884), San Hermenegildo (1868), Mé
rito Naval (1875), San Mauricio y San Lá
zaro, Concepción de Villaviciosa, Leopoldo 
de Austria y de San Fernando; encomien 
das de San Salvador de Grecia, y cruces y 
medallas de San Fernando, Diadema Real, 
Tercer sitio de Bilbao, Irún, y Dragón Vo 
lante de Annam.

Era además caballero de la insigne Or
den del Toisón de Oro y senador vitalicio. 
Tenía el collar de San Fernando desde hace 
un mes.

Nos asociamos sinceramente al duelo de 
su ilustre familia.

con la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.»

«Cometen adulterio la mujer casada que 
yace con varón que no sea su marido, y el 
que yace con ella, sabiendo que es casada, 
aunque después se declare nulo el matri
monio.»

«Arí. 449. No se impondrá pena por de
lito de adulterio sino en virtud de querella 
del marido agraviado.»

«Este no podrá deducirla sino contra am
bos culpables, si uno y otro vivieron, y 
nunca si hubiese consentido el adulterio ó 
perdonado á cualquiera de ellos.»

La jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en esta materia es muy numerosa, y al 
mismo tiempo contradictoria, lo cual viene 
á demostrar que tiene muy en cuenta los 
antecedentes del hecho que sirven de base 
á las querella.

¡ El Sr. Marzo ha nombrado abogado y 
procurador suyos al Sr. Muñoz Rivero y 
den Francisco Morales, los cuales han pre
sentado la correspondiente querella por de
lito de adulterio, dirigiendo la aceión si
multáneamente contra D. Carlos Barranco

! y doña Joaquina Aymerich.
I Si esta querella no prosperase, entonces 

■ el Sr. Marzo acudiría á los tribunales ecle 
; siásticos, entablando una demanda de di-

La viuda de Peral

La ley de 25 de Julio de 1884 autorizó s 
al Gobierno para convertir las deudas de j 
Cuba y para creer nuevos títulos con la ; 
garantía que fuese necesaria y en la forma 
más económica, segura y conveniente para 
los intereses del Estado, con destino exclu
sivo á salvar la Deuda flotante y á canjear 
los valores que hubieran de amortizarse 
con arregló álas leyes vigentes, si los acree
dores del Estado aceptaban esta transfor
mación de sus créditos.

Otra ley posterior, la de presupuestos de 
aquella isla para el año económico de 1885 
86, confirmó la autoiización expresada, y 
sólo con aplicación á las obligaciones espe
ciales destinadas al pago de la Deuda flo
tante y de los descubiertos del Tesoro que 
habían de emitirse con la garantía de la 
renta del Timbre en Cuba, limitó la del 
Tesoro de la Península, dándole carácter

Parte dispositiva
Está concebida en los términos siguien 

tes:
«Se concede un crédito extraordinario de

13.656.600 pesetas con cargo al presupues- 
i to de la isla de Cuba de 1898 99, para el 
I pago de intereses de los billetes hipoteca ■ 
j rios de aquella isla vencedores el 1.” de 
I Abril próximo. El importe de este crédito

$

de condicional y subsidiaria.
Con tales precedentes y autorizaciones 

legislativas se dictó el Real decreto de 
creación de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba de 10 de Mayo de 1886, en 
cuya exposición de motivos aparecieron las 
siguientes declaraciones:

No ha querido el Gobierno, al otorgar la 
garantía nacional, prescindir de aquellas 
otras especiales condiciones que en ocasio
nes análogas se han realizado las grandes

■ Puerto de /Sania Maria 28 (5 t.).—Al ' 
; constituirse la Junta organizadora de la ' 

suscripción en favor de la familia de Peral, ) 
solicitamos el apoyo de la prensa en pro 
de la realización de tan nobilísima idea.

j Al mismo tiempo dirigimos al presiden 
i te del Consejo de ministros el telegrama 
j siguiente:
{ «Llegada la hora de la regeneración na 
j cional, ningún acto más hermoso para ser | 

inscripto en la bandera silvelista, que el de ।
I acudir el Gobierno à reparar la injusticia j 
j cometida con la familia de Isaac Peral — i 
{ La Junta de suscripción.» j

vorcio.
Parece ser—dice La 'Ëpoca—que el por 

tero de la casa núms. 3 y 5 de la calle del 
General Castaños afirma que con bastante 
frecuencia veía entrar á la señora de Mar 
zo, y en cuanto al Sr. Barranco, era amigo 
íntimo del Sr. Martín Rosales, y p^r tanto, 
iba á su casa todos los días.

Y añade nuestro colega;
«También hay un tdstigo, cuyo nombre 

posee el Sr. Muñoz Rivero, que vive en la 
casa citada y presenció lo ocurrido el do 
mingo, viendo que en el portal la señora 
de Marzo se arrojó á los pies de su marido, 
pidiéndole perdón y diciendo que ella era 
la única culpable.

I

La Junta del Censo !

Historias y ousntos

se cubrirá con los recursos extraordinarios 
autorizados por la ley.»

política®
Coméntase en 

presentación de
los círculos políticos la 
la candidatura del capi-

tán general de Madrid, Sr. Jiménez Caste
llanos, como amigo del ministro de la Gue 
rra, frente á la del marqués de la Vega de 
Armijo, expresidente del Congreso.

El ministro de la Gobernación ha dicho 
que el Gobierno ignora la presentación de 

11a candidatura del general.
Por consiguiente, si el capitán general

Bajo la presidencia del marqués de la 
Vega de Armijo se reunió en el Congreso 
ayer tarde la Junta Central del Censo.

Asistieron los Sres Silvela, Sigasta, Sal 
merón, Ruíz Capdepón, Eguiiior, Lastres, 
Cervera, Teverga y García Gómez de la 
Serna.

Puesto á discusión el dictamen de la ma 
y oría de la ponencia, acerca del colegio es

operaciones de crédito. ,
Los acreedores, pues, quedan, en primer j 

término, aseguradas por la prenda de las j
rentas públicas de la isla de Cuba, cuya 
recaudación y custodia se encomienda á los 
mismos establecimientos, á cargo de los 
cuales ha de correr el servicio de los inte
reses y amortización del nuevo papel, pero 
importa que tras esa garantía especial vean 
los hombres de negocio la responsabilidad 
de la nación sin reservas ni distinciones.

Desqués de todo, ninguna novedad se in 
troduce por ello en el actual estado de co 
sas.

Llamárase supletoria ó subsidiaria la ga 
rantía que la nación prestó á los valores de 
1878 y 1880, lo cierto es que si el Tesoro

raban un considerable número de muertos y 
heridos. Ella por lo tanto esperaba llena de 
impaciencia cuando escuchó las descargas de 
la fusilería. Sus presentimientos no la enga
ñaron al suponer que su marido estaba soste
niendo un combate.

Sorprendidos los franceses, defendían 
bravura las trincheras contra el impetuoso 
arrojo de los rusos. El combate fué sangriento, 
y cuando todo ruido hubo cesaio, cuando el 
enemigó rechazado se retiró á la ciudad, Güill 
esperó inútilmente la vuelta de na marido. 
Jean no había regresado, y su mujer, con an
sia febril, miraba los muertos y heridos que 
eran conducidos á la ambulancia, y á cada 
uno que desfilaba ante ella su interrogación 
era más dolorosa, y no pudiendo contenerse 
por más tiempo, loca de dolor corrió á las trin
cheras en que se había librado el combate, é 
inclinada sobre los muertos que allí habían 
quedado, uno á uno, iba examinando con do
lorosa ansiedad aquellas pálidas cabezas.

Jean no estaba entre aquellos muertos. 
Arrollado en lo más reeio del combate, piso
teado por la columna de asalto, había sido 
prisionero por los rusos antes que sus solda
dos se hubieran apercibido y encerrado tras 
los muros de Sebastopol, sin la menor proba
bilidad de evasión, comprendió la horrible in
quietud que debió haber hecho presa en su 
mujer.

j —¿Qué pedía hacer? Optó por el único cami- 
i no accesible. Solicitó del general ruso, el fa- 
i ver de enviar al campamento francés, un emi- 
i sario que tranquilizara á su esposa.
I —«Comprendo la ansiedad de la señora d*Al- 
I boise—replicó el general ruso.—Yo jamás he 
i dudado de la lealtad de un oficial francés. Dé- 
i me usted su palabra de honor de regresar lo 
í antes que le sea posible.» 
Î, —Os la doy mi general.
I —Entonces tome usted uno de mis caballos 
i y personalmente vaya á tranquilizar á su mu-

COHFIANZA
Traducción de León Malicet

Ella quedó inmóvil desencajada, cou los ojos 
cerrados no queriendo ver el tren que huía 
desapareciendo en el horizonte. Su madre 
abrazándola la empujó suavemente hacia un 
coche mientras la decía: «Ten valor mi Güill». 
A estas palabras una ola de lágrimas inundó 
sus pupilas mientras que un sollozo desgarró 
su garganta.

... Y algunas noches, cuando las operacio
nes del sitio lo permitían, se veía á una seño
ra joven que acompañaba hasta las avanzadas 
rusas á su marido que regresaba á Sebastopol, 
para estarpresente á la llamada de prisioneros. 
Esto parecía natural y jamás ni la mujer ni 
los amigos del teniente d‘Alboise pensaron en 
que éste pudiera hacer traición á la confianza 
que su generose adversario depositó en el ho
nor de un oficial francés.

Luis Values Belda

it

píciai de la Cámara Agrícola de Alba de ■ 
Tormes, que debe suprimirse por no haber 
se rectificado las listas oportunamente, el

. Sr. Salmerón, en un largo discurso, apoyó 
Iel voto particular, en que sostiene que di 

cho acuerdo no debe comunicarse al Go 
bierno.

Manifestó el expresidente de la Repúbli
ca, que aunque convenía en que no podía 
subsistir dicho colegio, estimaba que el par
ticiparlo al Gobierno coartaba la soberanía

I ministerial. de la Junta, que en todo caso debe dirigirse
I . I al poder ejecutivo, cuando necesite su con-1 , , , I, W , . . i curso para hacer cumplir las resoluciones! liaMarse de la próxima supra- ¿g j, Central del Censo.
j sión del Consejo de Estado y creación de la fué impugnado por la ma-

i Sala tercera del Tribunal Supremo, sin em- | individuos de la Junta,
I Discutido el punto suficientemente, por

* ocho votos contra dos, de los Sres. Salme |

La madre empleando dulces palabras in ten- I 
taba adormecer su dolor, pero Güill no escu- | 
chabanada, no quería escuc ar, y con una | 
obstinación cruel para su madre repetía «Sola. | 
Me ha abandonado dejándome sola para ir á * 
batirse.

Este temor, este miedo á la guerra para la 
que acababa de partir su marido, la angustia 
cruel en que iba á vivir, las fatigas y priva- * 
cienes que él tenia que sufrir, los peligros que i 
tenia que correr, el enemigo que tenía que j 
vencer; todo esto hacía más agudo, más cruel, 
más violento el dolor de aquella separación, 
que vino á sorprenderlos en p'eno ensueño de 
felicidad arrojándolos brutalmente en la rea
lidad de los hechos y de las cosas que desde 
hacía dos meses tenían olvidadas por com-

; pleto.
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bargo de que el Gobierno niega en absoluto 
que tenga el propósito de crear esta Sala.

En cuanto al Consejo de Estado, indican 
los ministros que el proyecto es introducir
por decreto algunas importantes reformas 

i que producirán una economía.

de Cuba no pudiese satisfacer estas obliga | 
ciones, el presupuesto peninsular resultaría | 
gravado con una anualidad de 7.983.000 1
pesos, á los cuales habría que agregar los i 
dos millones de que expresamente le hizo | 
responsable la ley de Julio último para el । 
caso de que se emitieran las obligaciones 
de que habla el art. 15.» |

La emisión de 1890, como es sabido, en 
nada relativo á la garantía del Estado difie- 
le de la de 1886.

Unos y otros títulos la consignan en su 
texto, denominándola pura y simplemente 
garantía general de la nación española.

Pero es, por otra parte, indudable que los 
actos de unos y otros poderes por los cua
les, el Estado haga honor á su firma, debi
do tributo al derecho de los acreedores y en 
interés supremo del crédito público, no im
piden ni siquiera entorpecen, antes estimu 
lan y avaloran la legítima reclamación de

Díeese que el Gobierno se propone llevar

I ¡Dos meses! ¡Era imposible! Ya hacía dos j 
I meses que ella Güill de Querlor había contra- 
’* ido matrimonio con Jean d'Alboise. f

rón y Cervera, fué desechado el voto parti 
cular.

Maquinalmente repetía esas palabras como j 
resistiéndose á creer hubieran transcurrido dos 1 
meses; dos meses durante los cuales las horas | 
en su rápida carrera, no habían podido Uevar- 1 
S3 más que risas y rumor de besos. Y pensar ] 
que todo se había hundido en un minuto. |

Con el corazón transido de dolor por aquella 1 
brusca separación Jean se consideraba dichoso |á las Cortes un proyecto modificando la ley í 

constitutiva, al efecto de suprimir el cargo | _ . .
de almirante, así como presentará otro pro- I « u, ’ x c , , I bandera de la Francia. Bien pronto empezaron 1
yecto para que se amorticen todas las va- 1 El Sr. Marzo tuvo confidencias de las j las gloriosas jornadas, jornadas mortíferas en I 

relaciones de tu mujer dona Joaquina Ay- | ¡as que la bravura del enemigo, aumentaba I
I merich con el Sr. Barranco, porque el asis a nuestra gloria: allí tuvieron lugar los comba- |
I tente del primero acompañaba á la según- | ^gg encarnizados, heroicos, y se desarrolló la |
I da á casa del Sr. Rosales en la calle del | terrible epidemia cómplice de las granadas y j
I General Castaños, esperándola en la puerta. | ¿g las balas. |
I El Sr. Marzo adoptó las precauciones j 
j necesarias hasta adquirir la certeza de que ¡

s
I por haber sido designado para defender la

cantes que ocurran de capitán general.

En los Estados Unidos

i

i5

Paris 28.— Las dificultades con que vie í 
ne tropezando la política de expansión co 
loníal de los Estados Unidos, ha motivado, 
con independencia de los artículos de la 

' prensa periódica, algunas importantes ma 
j nifestaciones de carácter eficial.

La Cán ara legislativa de Texas ha emi- 
; tido la siguiente declaración:

«La Cámara de Texas opina que la poli 
> tica actual del gobierno de los Estados 
I Unidos, relativa á Filipinas, se halla en 
I desacuerdo con el objeto filantrópico que 
5 motivó la guerra contra España. Este ob 
I jeto tendía á devolver la libertad á los 
I oprimidos y á auxiliar á un pueblo que pa 
I decía el yugo de una dominación extran

i las idas de su mujer á la citada casa 
coincidían con las del Sr. Barranco.

Entonces pidió el auxilio de la justicia, 
í sitiando con fuerza de la Guardia civil la 

casa de referencia, logrando coger en una 
? escalera á D.® Joaquina y en la puerta de 
¿ la habitación al Sr. Barranco.
I El Sr. Marzo al reclamar el domingo úi- 
r timo el auxilio de la autoridad judicial, no 
í presentó denuncia alguna, pues esto no 
i puede hacerse en un delito privado, que 
I sólo se persigue à instancia de parte, lo 

único que hizo fué procurar el descubri- 
í miento de un delito, para cuya comproba- 
I ción creía necesitar el auxilio de la jus- 
I ticia.que tales deudas pesen, en definitiva, sobre

el país, para cuyas necesidades y obliga- I jera.
ciones se contrajeron con intervención de | Hemos leído con verdadero disgusto, « . , _ --x ’x x □ t
sus representantes y en el ejercicio de la j mezclado devergüenga, las noticias relati ( An
soberanía, queal pasar à otras manos deben | va á la matanza, que consideramos injusti I Aymerich y al Sr. neo, cs e q 
llevar eoûâgo, ¿uaudo definitivamente se i finadas, de millares de filipinos, y â j» ‘ libertad y aquella fué trasladada al conven ■ 
organice, las cargas inherentes á sus dere- | muerte prematura é inútil de cierto núme

I Por esto, después que el representante 
I dftl fin. Marzo interroffé á doña Joaauina

Güll sabía que su marido estaba expuesto á I 
todos estes peligros. . |

Con impaciente avidez, devoraba les perió- Î 
dicos, buscaba las noticias de la guerra, y re- ; 
leía constantemente sin cansarse jamás las es- ! 
casas cartas que recibía. Cuando supo que el 
cólera diezmaba el Ejército, se dijo á sí misma 
que su deber era partir,reunirse á su marido, 
cuidarle si estaba enfermo, salvarlo si era po
sible; y ejecutando su proyecto llegó á Cri
mea donde convirtiéndose en enfermera veló 
por los heridos, haciéndose admirar de ellos 
por su constancia, por su celo, y por su dulzu
ra, Miraban sorprendidos á aquella mujer tan 
joven y tan hermosa que inclinándose sobre 
ellos con sus afectuosas frases sabía despertar 
sus ilusiones, reavivar sus esperanzas, infun
diéndoles ánimo dándoles consuelo con solo 
una sonrisa ó una mirada.

í A veces, cuando ios ojos de aquellos pobres 
' enfermos se cerraban pesadamente por la fie-

clms y las responsabilidades inseparables | ro de nuestros valientes soldados, que se j depositada por mandato
______________ * I alistaron, para defender la causa de la 

No es menos cierto en el orden jurídico | humanidad.»
que la hipoteca sigue en sus transmisiones । "--------- ‘
á la propiedad con ella legítima rente gra- í

de sus prerrogativas.

E1 documento sigue lamentando que la
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;_______ ----------------------------------------------- - hre, en destellos luminosos los envolvía, sin
I to de la Magdalena, no detenida por orden

I de su marido.
I Siendo el adulterio un delito que solo se
I puede seguir á instancia de parte, es pre-

ciso que el Sr. Marzo presente la querellaa la prupicaau uuu cna í . bandera nacional pueda llegar á ser más | - «¿mita v’desnués el fuez ao
vada, y que, por tanto, los recursos de h | temida que lo fueron las Aguilas de Roma | S?® ??
• ’ • - • ' ' " ’ y el estandarte español, y termina pidiendo |isla de Cuba deben responder en el porve - | 
nir, si a'sí se logra por nuevos pactos del |

cediendo á lo solicitado por el querellante,

pago de unas deudas emitidas con su ga
rantía especial, por virtud de leyes consti 
tucionalmente dictadas.

Podrá decirse, con razón, que la doctrina 
expuesta y sus precedentes legales deman 
darán el pago de la amortización, que for-

JhligaeJones del Tesoro (se
rle A). .........
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Idem de Aduanas interés 5 OfO 
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LOS CART ELE-i
Para el 29 de Marzo de 1893.
PRINCESA.—No hay función.
COMEDIA.—No hay función.
LAKxA —No hay función.

i PARISH.—No hay función.
1 ZARZUELA—No hay función.

ROMEA. —No hay función.
APOLO.—A las 8 1 [2.—Churro Bragas.—La 

marcha de Cádiz.—La Czarina. -Amorengsn- 
I dra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras 

ellos. i honradas.
Era feliz porque podía ver de vez en cuando | NUEVO TEATRO. (Varietés). — A las 9.«*- 

á su marido, y si su angustia era mayor cuan- | Yarietés (estreno).—Paola Cortés. Cm-Cio.- 
do oía el estampido del cañón, su alegría era i —O‘o0imor Hermanas Raphaeles ^Pe- 
más intensa ai verlo regresar del combate son- Fernand. - Herman.

que en fus ensueños hubieran podido afirmar 
si aquel refiejo dorado procedía del sol ponien
te ó de una cabellera rubia que cruzaba ante

i

acuerde el procesamiento y prisión de los . riéndola y dichoso. La suerte sin embargo, laque se le hagan cesar las hostilidades en | -
las islas Filipinas, se retírenlas tropas del 1 cM^oies. 
Aichipiél8«0 y se contribuya amistosa 1 Mn cuanto à lo que el «digo penal esta- 
mente à que el pueblo filipino pueda esta j bleee /obre el deli o de adu teño, à conti- 
blecer y organisai el gobierno indigena que | nuación copiamos los artículos referentes al . e , ,
más le convenga I y atacaban con frecuencia

* ' I «Art, 448. El adulterio será castigado aquellas trincheras de las que siempre se retb

Î tenía reservada una prueba cruel. Fué ante 
los muros de Sebastopol; ella sabía que su ma
rido estaba aquel día de servicio en las trin
cheras; sabía también que era un puesto peli-

j CINEMATx^CRAFO LUMIERE (Alcalá, 3 )- 
s Sesiones desde las 4 ue la tarde.—Gran corrida

de toros, lidiando D. Luis Mazzantini.
Viaje en ferr .carril sud expréss, gran efecto.
POSICION IMPERIAL (Montera, 16). -Desde 

de las 4 tarde álo^de la noche.—Magníficas 
Vedeiena estereoscópicas.
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de materias». |

Precio: 2 pesetas encuadernado con lujo. I

Bolsa para el estudio práctico de la ।
Teneduría Is

ó sea Colección de libros rayados, modelos de documentos y texto 
referentes al citado objeto |

_ ------indispensable para la asignatura de Prácticas de I
Novísimo Manual de Hacienda v Conta-y cuantos deseen estudiar con éxito lal 

bilidad ' Teneduría de libros. Ibilidad Municipal

Obra

Forma 4 tomos en folio encuadernados, comprendiendo | 
14 modelos de otros tantos libros y además un cuaderno I 
de documentos y dos índices escalerilla. Se vende junto j 
con una lujosa carpeta ó estuche al precio de 14,50 pese-i 
TAS el ejemplar. }

PÓSITOS Y APREMIO ADMINISTRATIVO 

Ó sea 3.* edición, notablemente aumentada, de 
EL CONSULTOR DE LOS ALCALDES, SECRETARIOS 

CONTADORES Y DEPOSITARIOS MUNICIPALES 
Esta obra trata extensamente de todo lo relativo ái * • -z ' --------------- ---------

Presupuestos, Arbitrios, Cuentas, Justificantes Reparos I alguna, á nuestros suscriptores, previa remi-
Teneduría, Libros de contabilidad. Pósitos Procedi mi en 3 importe al Administrador del Correo de Ma-
to ejecutivo. Multas, Empréstitos, Recursos de Alzada, | i
GOnnnrinmnT) rlc nn-rs+n-í■ .x. . _ ’ i 1

2

Servimos las anteriores obras, sin aumento de precio

<=ootribuciones,'etó., etc., con un Seper- 
t<¡^ AlfaieíKO de todas las materias que comprende y 
el novísimo Reglamento de Contadores comentado.
^ Precio en Barcelona: 8,75 pesetas. Se envía certificado.

Tratado de Teneduría de libros
materias propias de ella, 

se trata extensamente, bajo una nueva forma didáctica, i 
de todas las cuentas que intervienen en la Partida Doble 1 
tración; haciéndose también referencia á ios otros méto' í inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- j 
dos de Teneduría. ® I J®ncia nociva, según comprueba su análisis. Destinamos I

Precio en Barcelona; 5 7{^pesftaq q- 4 I pesetas al que demuestre que en nuestro preparado |
X . J J ® certificado. ? existe dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca •
■ rataao de economía política ! ^pHudo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 1 

Comprende el estudio de la Producción Distrihnpíón i mano ó esponjita. Precio del JCirculación , Consumo de la riquezaXtendo • .

de las cuestiones económico-scciales v de los medios poní i principales perfumerías y peluquerías j
ducentes á la mejora de las clases proletarias Para su i m m«yor en casa del autor, I
más fácil consulta contiene un Indice-Programa v un Î m' Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, |
Repertorio Alfabético de voces técnicas. I
^¿£eciœ_6p^^s el ejemplar encuadernado. | EXPORTACIÓN: A PROVINCIAS 

Agenda de Administración Municipal y
I general para 1899

Forma un volumen de más de 200 páginas que contiene 
los servicios y disposiciones legales que deben cumplirse 
día por día, y que tienen plazo fijo ó fatal; así como un 
Repertorio Alfabético de las disposiciones legales qu

S
-áSi

^higiénica para teñir el cabello y la barba. La^

ADWIMSTRACIGN:

AHCt Or SAHTA HARIA 4 CORREO DE MADRID ADMINISTRADOR:

9OH ANTONIO GIREO

.i « Secretarial 
sido wínnautó defensa del secretariado, han 
Si - confianza y las simpatías de éste, proclamando dlaS‘s“riT““ “ indispensable para iípropa"

Conespoiidiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en 1«

mediante convenio aprobado y firmad© ñor 
constituyéndose un Consejo de redacción anSVoïïïïîSS’J?? a 
te OiBlpaña emprencUda. que es garantía del éxito en

Los precios de nuestfo catálogo son los corrientes de las emnresas i 
a que con más economía surten de modelación impT^aálos^S! * 
: píos. Sin embargo, en su deseo de favoreœr^en tSS»á Ía cUse seeS' 
J casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del so ñor

pedidos, grandes ó pequeños, le hagan y del s&
I suscriptores ai CORREO ’de’mADRHL
I facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta

«.iM * i w* ,«,x ci vruKKBo DE MADRID llena piiTYi H ’ poT trímestres á los que se hallen al corriente en el nasfo de los
plidaniente su misión de diario politico de noticias©mínSíS-’ I servidos en el anterior, y á los suscrintores tPnJfn

deÍuXse saítefecho el trimestre correspondtente “™=«ptores que tengan
política, a disolutamente independiente, y sus diversas secciones í?ené I estando dentro de estas condiciones, ios peticionarios deberán 
ír^e“" “ « te ! SK a ío?*

Publica además novelas interesantes y recreativas siemnre I

«WKsító.'íajsí^^^^ -------------------—---------------
......... MüMsiMTOtó, íOBis nane
ttMUd, uw pessía ai os. Provincias, SÜATBO pesetas trimestre I facilita ©1 «Correo de Madrid»

FOLîTîOâ T BE ¡ffOTXfííAS
ei Correo DS Madrid llena cum-

PAGO ADELANTADO
fffW-w *-^'' '*'*r-fc‘T?TVirrwn-rr-irTr"---¿-T7ffrir.‘tTirijiiiiy(rTiTwi»iii i—iLunr rm i. -r rir-i - «.j .r.

iw—iim huí i»»MgBKaooaifc

SUSCHlPCtOW COMBINADA
Áí, büi íAdBi» y a

l»A FBÁOWá
^ aBNCiCLOPEDIA DE ADMNISTRACIÓN xAÜNICIPAL 

psremi^áa ©la tes ex^«,i»^etemes de París y Obieano 
, . un convenio concerte .o entre las empresas de estas dos puo 
bfieaciones, en obsequiot|aerpo secretaría!, podemos ofrecerá 
¿luestros «ector^ la suseripélón de este diario, en combinación con 
isn inaispensabie revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntemiéuto ó .Juzgado, y en genera! para todos ios empleados de 
iá A.ummisWacion pública.

Naca tíú*emos ae lo que ha sido, es y será el Corrsu de Madrid, 
pero .sí recomendóme^ a nuestros lectores La Administración Práe^ 
iicp, como te mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, lo solo porque con ia debida anticipación expone la ¿eima de 

caaa isies ludt s los servicios, sino también porque inser- 
taate , cuii ios iOi mularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 

cada materia, y resolviendo cuántas consultas de Interés 
gene* ai se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
Vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
5 fci x< u ifcUfetivofc y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

ue fcU tquéJlofe aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
te eren ya derogadas por otras disposiciones

El precio de la suscripción de esta revísta es 15 pesetas anuales y 
16 la Gei Correo de Axad&íd; per© suscribiéndose por un año A estas 
nos publicaciones, eá pwio será S* pesetea enmiea.

Es inoispensabié ¡á&ra obtener estes ventajas nacer el pago al 
pedir las suscripciones»

11 tecticL&cfa 6u ezceiect e papel de hilo é ImpresiôK 
tcctfc ios irervicíos AyuBtanúeRtos v Juzgados 

o» ( edifica se aeapaaka á etauifio.
áíéb waa g«e á le* reporte la noéeU

i

ânciUez^raU^ar'îosimrn-poS*^***reintegros? a facilidad y i Bgtelaeorapletíalmadel tnapve.tuespecial «obreel
Sa imnrpntÍ nn {unïT®®®®’ , . I *«ervlete de Inapéeolén é inve»tigaeión de le

sa “X ”5? «o tiene corresponsales para la venta en provincias. I --------------- ' ■ ’*-• •
entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de I 

éste eli descuento que en otras épocas hacía á Æediadores. I

CATALOGOS GRATIS

! «US «nseptptores, sin premio ni comilón alguna, francas de porte.

A ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios v ahn«?n 
-9® Municipios y proyectos y bases para corregirlos con 

elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta» 
íestablecimiento oficial de un Montepío^ ñor 

Sh®®?’ Secretario de Ayuntamiento. Obra que ©¿tuvo 
el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Anndp. 

Políticas. Edición de lujo costeada por dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del ex
curso.—Precio, 2’50 pesetas. aeicoíi-

?? RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
y Perea, oficial l.’del Exemo. Ayuntamiento de Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas. u«M*uiiemo

LA ADMÍNISTRAGIÓN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pri^ív

EL CAGIQüíSAt®, n 
Secretario de Ayunta m 

Manual dei Timbre « 
Osla de CoBsnmos (25 
Osla de (8,”
Síovíasisac Prontuario

—■Reconocidas causas de su lamen- 
ue precisa, con úna reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.
emporánea por D. Onofre Viiadot. 
cío, 2‘5Q pesetas.
pesetas.
56.
66.
buelón industrial y de oomercío, 2.

^®mplaio del Ejército y tripula» 
u(15. edición), con unapéndiet.dt 1896, 3. 

sea Ley Municipal vigente. (Novísima

Guia ^>5intaa, ó de
Clones d .ceá buques de

B1 Libro Aynntamien 
edición), 1,50.

?* Gódnlaapers . J?dición), con un apéndice de 1895 i

í®*!®* y transmisión de bienes, con un extenso renertorio 
aifabótico de todas as materias sujetas al imbues to, 2.
m Sufragio ni versal para la elec ión de dinutados ¿Pnvtaa v t ..w Electors de 8 de Febrero de 1877 parí se adoíw, XtX. 1.
j Conc^aioB y Diputados rovinciales, con arreglo á la lev

y 44 de Marzo ¿e 1891, -..on 35 formularios aportantes y división dot diatri 
tos paja las provinciales, con las varían s introducid» un/u-

18»i .1 Hm1 .«r.W wñteoÍRÍSThf sil—

alookol.
Manual del «ervleta de lÉkspéoolém é investigaeión de la Hacienda 

pública, que contiene el Realjdeereto y Reglamento de 31 Agosto de 1893, 1
, ,|LesÍ»laelón de Mina».—Obra completísima cpn dos Apéndiees, pu
blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,60.

Ceutribuetdn íerriterlal., eartillas g amillaramienios, con Apíadi- 
ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi > 
mes y ano, 4.

Guía de Seereteriee de Aynntasalento, con muchos íormuiárí) 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893,3,50.
J^ílf'*’^**** vigente. (Ultima edición). Con un Apéndice de Mane 
de 1093,1.

Guía del use de arates., «aza y nesea, 0,75.
de ^oeedlmlente de Tas reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativa 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación, 1.
j del Kvwguarde de ©enoumo» de 29 de Septi^brs

notas importantes. (Edición do Julio de 1889, 0,50. 
d^anual de emi^raelenes. (Edición dé Mayo de 1888). 0,75«| 

I ,,Ley del Ja tolo ñor Jurados, extensamente anotada. (Ediciones de 
Î Su precio, 1?
I prestaelón personal pará tbras públicas g municipales
I —(Edición de id. id.), 1,50.
I «M^ontratos administrativos d« ¿o Águniamientos g Diputaciones
I promnaales. (Edición de 1887), 1.
< , Vunual de alojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,60.
i ** fiíjéreito y dluardla civil.—(Idem id.), 1,50.
I p®Bl»m©istos dea figcHistro mercantil g Bolsas de Comer':.o, 0,75.
I tacten de fi*.xpropaación forzosa por causa de utilidad
I puoítca, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
i toaos los actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50.
I Manual de repartos de ia contribución territorial, con 2.700 tablas, cén 
i 1céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
I l siguen las de 2,3,4,6, 6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sucesivamente
I basta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después la» 2’/. 28,39, 30, 
I di, etc., de enteros, hasta el 99 ©¡0; todo lo que facilita extraoramanamente
I i? confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses.
I ^^k !í®^® formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
g debidamente; y además, formulorios de los estados que han de acompañarse 
I ai remitirlos ála Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
I ®*J*“®aciones sobre el mode de practicarse esos trabajos y de usar las 
I tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión 
I , .^^^^oaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.
i +-11^ y medida», antiguas y métrico decimales dé Cas
I tilla y de las 49 provincias de España, utilísimp á todas las clases sociales, 
i 7 especialmente á los Alcaldes y Secretarios municipales para la con* 
I lección de amiilaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881,3,50.
I teóricopráetií^ de Coatebilldad municipal y partida doble, que 
I contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente díbro 
I borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
I de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupueste 
I que se incluye con más de 10© notas aclaratorias de todos ios artículos del 
I cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 

; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos, 
fe cuenta y razón de i os fibros antes citados, etc., etc. (KsqCXwH dv Xo IVJp

y Contabmdad d. 1» Hacienda de 35 desuní de 1870. (Edición de 1883),0,50.
tegislaclón de Preenpaestos y Contabilidad provincial y xnnnioipaL 1.35

Administración municipal.—4 tomos en 4.® prolongado, 
con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50. *

, OBRAS LITERARIAS
^^■“^^hl^’—Cocaedia dramática en cuatro » 3tos, verso. 2«

T ««O’».—Comedia en un acto y en verso, 1,
H? hbros, Albums, íolietos, periódicos, etc., 1.

Máximas y sentencias morales, filosóficas y poilU

J pan^id^Lwonda histórica contemporánea en verso l,5u 
A inenar y.„ ¡adelante!—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2,

Administración del CteRso db Madrd reunite estas obras á cuaa 
tos se las pidan.

ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
* ios^becrewio® ios beneficios que deja en la modelación impresa, 

¿-os peoidos vendrán siempre acompañados de su importe.

idaiSialricióB i iaq^ta, Arce d« S&aU Mui», 4, ífadí^
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